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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s'n

Col. Villa ITSONC.P 85130
8:00 a 14:00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMEKTACIÓM RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

V14157

Fecha del pedido

02/07/18

Fecha de entrega

15/08/18 J

"N.

Términos de pago

v ?fl n¡a«

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART.42

Vigencia

)

Descripción

P10 CP2102 USB ATTL PIE

Módulo adaptador serie de Lilypad / arduino pro mini

P13 PORTA BATERÍAS CUÁDRU PIE

cuádruple 6 V para pilas AA

P15 PROTOBOARD LILYPAD PIE

P27 MODULO TRANSCEPTOR HC PIE

HC-06 Wireles Bluetooth RF para arduino

P29 EL SENSOR DE DISTANCI PIE

Ullraaónico HC-SR04

P29 EL SENSOR DE DISTANCI PIE

UltrasóncoHC-SR04

P38 SENSOR DE GOTAS DE LL PIE

Lluvia el modulo YL-83 es capaz de delectar gotas de agua lluvia,

por lo que puede ser utilizados para sistemas de detección que

requieran realizar funciones cuando empieza a llover.

P39TCS230 SENSOR PIE

de reconocimiento de color.

P43 ARDUINO JOYSTICK - PS PIE

PS2

P46 EXTENSIÓN PARA SERVOM PIE

Información importante:

Para la recepcón de los Dienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email g 1 1 nacenfe @ i ison . edu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la enirega
física del mismo

UM

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

\d

15.00

35.00

15.00

10.00

15-00

15.00

25.00

15.00

15.00

30.00

CONDICIONES DE ENTREGA ,,'"' ^ /

I CORTEZ ¿AZC1BN, IVETH^HARÍSELA

( } ! ^tVjL^V

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO ( Ejecutiî ^qy&ibiones

EL PAGO DE LOS HENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DÉ LOS 20 DlAS \
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S] FACTURAD) DEBIDAMENTE ^^___— -̂ "̂
RE OJISIT ADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

29.8600

10.6700

71.6300

99.4900

31.8400

31 8400

19.9000

87.5600

1 9-9000

20.0000

Oí ik t.it.-loUD total

IVA

Total

Importe

447.90

373.45

1,074.45

994.90

477.60

477.60

497.50

1,313.40

298.50

600.00

N -' PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO ")

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

n 1 1
NACIÓ WL HTEF1TOCW1W.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X 1

AUTORIZACIÓN
OMCTOR DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS QENER«£S ,

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - { )

AUTORIZACIÓN
f " ! • , • . . • • i ! l LEOAL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



rcuiuu

PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 'INSTITUTO' Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal declara que;
1.1. Medíanle bolelin oficial TOMO CXVIII número 27 da fecna 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estajo dB Señora, mediante el Poder Ejecutivo dedaa una Ley &ganica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

OE SONORA, como un nganismo Público descentralizado, de carada universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. El representante de "fcL INSTITUTO', Miro. Jaime Reta Pablos lavares, acredita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Publica numero 3431, volumen SU. de techa 17 de abril <1e 2012

otorgada anlela Fe del Notario Publico numero 31 de CiudarJ de Obregon, Sonora. Lie Horacio A. Olea Rodríguez
I 3. Tiene establ codo su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd. Obregon, Sonora, mismo que sen al a para loe fines y electos legales de este Pedida

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da «u repmentante legal, declara que.
II. V Su representante legal el Sr. GAXIOLA MELENDREZ MARIO ALBERTO manifiesta que su representada, es una persona (laca constituida contarme alas Leyee Mexicanas y manifiesta ademas, t^o protesta

de decir verdad que se encuentra reconocido su cargo como representante legai y propietario y que cuenta con las facultades suficientes para contratar y comprometer a su representada a cumplir con las
obligaaonas que se deriven del presente contrato, manifestando de igual tama, que a la techa no le han sido limitadas, modificadas o revocadas las facultades, por lo demás manifiesta quB cuenta con la
suficiente capacidad técnica, económica y jurídica para suscribir oí mismo.

11.2. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es. GAMM6Í0112DK6
11.3. Conoce i se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, que dieron origen a este pedido y demás

normali vi dad aplicable
11.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y articulo 1 Fracción

XX. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Que es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala fe y sin otro vicio de consentí miento que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mi&mas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presante documento que se adjudicó por el
procedimiento áa adjudicaofrí directa

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Medíanla el presentí ínlinimento, "EL
INSTITUTO" contrata» "EL PROVEEDOR"" y este acepta y *e
obliga > proporcionar bajo >u reípontabllldad, lo» blane*
correspondiente» > :"Mat.AccB» y Sumlnli Lab" conforme a lot
término! citados en esta Pedido, observando para alio I» fecha*

pactad» da entrega da lot bienes , asi como de acuerdo i su
propuesta técnica, Económica y It convocatoria do licitación de
referencia , mil mu que se tienen par reproducida* en todas y
cada una de luí partei en el presente Instrumento; para loa
efecto* legales y administrativos correspondíante!; Ef monto det
Pedido será invariable, por lo que los bienes se pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
traveí del personal especializado y con sus elementos propioi
entregara y/o proporcionara oportunamente lot bienes libra a
bordo (LAB) en el destino final da lot mi irnos, a entera
satisface Ion del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA OE PAGO; Con fundamento en lo dlipueito
por el articulo 51 de la Ley, Lat partes convienen que los pagos a
"EL PROVEEDOR" se realicen de la i ¡guien te forma:
El ( Los] pago ( •) « realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, a los 2D días naturales
posteriores a la presentación de la factura respectiva para su
reviiion, previa aceptación y entrega satisfactoria ide loi bienes
aii como de la o las factura! da loa bienes debidamente,
req u Isltadas en términos del Pedido, por lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las factura! correspondientes en la Coordinación
de Aetlvoi Fljoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL INSTITUTO",
para cumplir con el calendario de pagol presentado; Lo* pagoi
se efectuarán con cheque o con transferencia bancaHa, en al caio
de que el paga de lot blene* lumlnlitradoi se realice a través del
esquema electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento da Adquisiciones
y Servlcloi Genérale* los datoi necesarios para ese fin; Loa días
de recepción de facturas para tu revi»ion teri de lunes a jueves
de 08:00 a 16:00 horas y viernes de 08:00 i 14.00 horas en la

Coordinación de Activo! Fljot y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO"; Lot pagot te efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programar* tu pago a los 20 dlat
poiteriores a la entrega de los bienes y factura en el Almacén
General, previa presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada par el área raqui ron t» entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " le obliga
a presentar debidamente cuantiflcado el valor del monto de los
blenet/servicios para su liquidación, después de la cual no le será

admitida reclamación alguna; La liquidación de las factura*
presentada* por "EL PROVEEDOR ", no repraienta en ningún
cato la aceptación definitiva de lot servicios correspcndlentet..;
El pago de lot bienes quedar) condicionado proporcionalmente,
en tu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de «cuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqultlclonet, Arrendamientos y
Servlcloi del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los blene* relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
( . ) aobra el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las parle* ettan de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que » refiere la presente cláusula, las parte* se
sujetaran a lot procedimientos y llneamlentos establecido* *J
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicable!.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" le obliga a i u ministrar
loi bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clíusula primera de este Instrumento, el plazo de entrega te
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
responsabilidad total en caso de qué al proporcionar los bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otro!
rea 11 tros de derecho* de propiedad Industrial, a nivel nacional e

Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a suministrar lot
bienes de primera calidad, de acuerdo a lat condiciónei ofertada!
atl como a lat ettablecldaí en este Pedido, comprometiéndote
a responder por la mala calidad, defecto* adversos de la entrega
de lot bienes que te suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocuttot o
cambios físico» notables por cauíai Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reí pender por los defectos o vicios ocultos en la

calidad de loa bienes atl como de cualquier otra ratpontabllídad
en que haya Incurrido, en lo* términos señalados en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", » obliga a
con i ti tu ir en la forma, término* y procedimientos previstos en los
articulo* 4fl y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantía* a que haya
lugar, que en el presente caso consiste en pólizas de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- OE CUMPLIMIENTO
OE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de lat obligación oí contraída* con
ésta Institución; fianza que deberá estar expedida por compaflla
afianzadora constituida y autorizada conforme a lai leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las «Iguiante» declaraciones
expresa»:"EL PROVEEDOR" te compromete a realizar la entrega
de esta fianza a mat tardar dentro de los 10 (diez) dlat naturales
siguiente! a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA

ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE LICITACIÓN) Ln partee convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ilgue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
uní Institución mexicana de fianza*, teg limen te autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Podido. Esta póliza
permanecerá vigente hasta la total amortización y'o devolución
del anticipo otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES Lat partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que te le
solicitaron de acuerdo a las lecha» o condicione* señaladas en este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penallíarf a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual al O.S% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, porcada día da
atrato , después de agotarse el tiempo de solución, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adqultlctonet, Arrendamiento» y Servicios del
Sector Publico, mientras dure el Incumplimiento, pisados 10 días se
procederá a la resclllón administrativa del Pedido y te hará efectiva la
garantía de cumplimiento del mismo; Por ningún concepto podrán
exceder la* penas convención ale* al monto total de la garantía de
cumplimiento del presente Pedido; El pago de los bienes objetos del
prevente Pedido, quedará condicionado proporcional menta, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepta de pena*
convencionales; Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el
cumplimiento del Pedido u optar por re»eludir el mismo por retrato en la
fecha de entrega de lot blene*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo* 54 bis y SI bli de la Ley y articulo 103 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente el Pedido

cuando concurran razone* dé Interés general, o bien, cuando por
causas justificada» le extinga la necesidad de requerir lo* blene* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Laa partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el présenla Pedido
tln ninguna raspón lab III dad a tu cargo y iln necesidad de declaración
judicial bastando para alio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecidas a tu cargo en
el presente Pedido, ademat ti incurrí en alguno de los siguientes
supuettoa: A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento de garanda
correspondiente, en los términos que t* establecen en la Cláusula
Séptima de este Podido, 8) SI por causas Imputable! a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona lot bienes objeto del presente

Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por su t pensión
Injustificada en la entrega dé lot blene* contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tratpaia o tubcontrata,
total o parcialmente lot derechos derivado* de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E| Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO: Las parte* eitán de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del terviclo objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de lat modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de tos conceptos y volúmenes establecido» orlglnalmtnta y el
precio d* lo* bienes tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 da la Ley de Adqulliciones,
Arrendamientos y Servicio* de! Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los término» y
condicione» previstos en este Pedido taran regidos por la Ley de
AdquIliciones, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público y su

Reglamento y supletoriamente «eran aplicables en lo conducente, las
di l po lición es del Código Civil Federal y lai del Código Federal dé
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dd presente Pedido, 'EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponderé y ae tómete Ineondlclonalmente a la
jurisdicción de lo* tribunales competentes da Ciudad Obregón, Sonora.
jjénlco o al que ejlja "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 05 07 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL GAXIOLA MELENDREZ MARIO ALBERTO.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL .._
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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

v 14157

Fecha del pedido

02/07/18

Fecha de entrega

15/08/18 y

Términos de pago

V 9ñ Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ART.42

Vigencia

/

Descripción

servomotor 30 cm

P41 ARDUINO SH/ELD LCD PIE

El LCD 1602 funciona con el ccintrolador interno HD44780

Información im Dortante:

Para la recepcón de los bienes, es estntfamente indispensable que os archivos electrónicos de la>
facturas hayan sido enviados al email a i ma cenf e(g itson . edu . m x o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PA30

EL PAGO DE LOS BIENES OE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO OE LOS 30 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN OE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
REOUISITADA|S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

ndicará donde será la entrega

UM

.ZAS

Cantidad

20.00

CORTEZ GAZCON, IVETH MÁR\S^A

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

89.5500

Sub total

IVA

Total

Importe

1,791.00

8,346.29

1,335.41

9,681.70

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

HTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA

INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

1 ) <
NACIOWl Híff

ADJUDICACIÓN DIRECTA

«JTWUZíCOH
DKECIOH OE 01 C LKSOS HíTEBIÍIf S Y SERVICIOS ««RALEE 1 1

{ )
{ )

)

*™ ( X ) ,

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN (VA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - [ )
k f

nurcfliaictóu
REPRESENTANTE LEO« ¿

' l í 1

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

OECLABACIONES;

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" porconduetodeiu rep retentante legal declara que:
1.1. Medíanle bdelin ofidal TOMO CXVIII númao 27 de lecna 2 de Octubre de 1976. d Cobradlo del Estado fle Sonora, mediarte el Poder Ejecutivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, romo un organismo Público desceritral lado, de carácter univereilarlD, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. El representante de 'EL INSTITUTO", Mfra Jame Rene Pablos Tanares, acredita su psrson al i dad como Representante Legal, con la Escritura Pública número 3431, volumen 50 da techa 17 de abnl da 2012

otorgada ante la Fe del Notario Publico numero 31 de Ciudad ds Oinegcn. Sonora, Lie Horacio A. O ea Rodríguez.
1.}. Tiene establecido su domicilia en Calle 5 de Feto ero 818 Sur, Cd. Oíxegcn Sonora, mismo que señala para los fines y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de lu repratentante I ágil, declara que:
11.1. Su representan te legal el Sr. GAX1OLA MELENÜREZ MARIO ALBERTO manifiesta que su representada, es una persona II sica constituida conforme alas Leyes Mexicanas y manifiesta además , bao protesta

de decir verdad que se encuentra reconocido su cargo como representante legal y propietario y que cuenta con las facultades suficientes para contratar y comprometer a su representada a cumplir con las
obligaciones que se deriven del presente contrato; manifestando de Igual forma, que a la fecha no le han sido limitadas, mod ñ cadas o revocadas las facultades, por lo demás manifiesta que cuenta con la
suficiente capacidad técnica, económica y jurídica para suscribir el mismo.

II. 2. Su Registro Federal de Conlnbuyenles en la Secretar a de Hacienda y Crédito Público es: GAMM6I0112DKI
II. 3. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adqu aciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Regí ámenlo, que dieron exigen a este pedido y damas

normati vi dad api I cabe.
II. 4. Bajo protesta ¿e decir verdad, manifiesta no encontrarse en los su pu calos que señalan los articulo! SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y articulo 1 Fracción

XX, da la Ley Federal de Responsabili dalas Administrativas de los Servidores Públicos.

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única - Que as su voluntad celebrar al presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala ta y sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre dedal ación de voluntad o que pudiese Invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en torna alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento que se adjudico por el
procedimiento de adi u dicadón directa.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante «1 presenta instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR"" y ette icapti y »
obliga a proporcionar bajo lu retponiabllldad, k>« blanat
corretpond lento* i :"Mat.Accet y Sumlnl* Lab" conforme a lot
térmln oí eludo» an «tí Pedido, obtefvando para ello lai facha*

pactad» da entrega de loi bienal , ail como da acuerdo i tu
propuotta técnica, Económica y la convocatoria da licitación de
rale rene ia , míimn que u tienen por reproducida» en todaí y
cada una da luí pirtoi an al pre*onte Initrumanto; para loi
efectoi légale* y admlnl*lratlvot corroí pendiente»; El monto dal
Pedido lera Invariable, por lo que lot bienal ia pactan balóla
condición de precio Fijo

SEGUNDA.- ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del peno nal otpeclil Izado y con luí oí amanto i propio*
entregar! y/o proporcionar* oportunamente lo* blenet libre a
bordo (LAB) en al dettlno finil da lo* m limos, * entera

«atiilacclon dal área inquinante y de acuerdo a ta calidad,
cantidad y requarimlentoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA OE PAGO; Con fundamento en lo dl*pu«to
por el articulo 51 d* li Ley, La* parte* convienen que lo* pago* i
"EL PROVEEDOR" ia realicen de la tlgulente forma:
El { Loi) pago ( i) ia realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", an Monada NaclonaJ, a lo* 10 dial natuulei
posterior» a la preientaclón da la factura nipactlva para fu
revlilon, previa aceptación y entrega tatlifactorla de loi blenet

requliitadii an término* del Podido, por lo que *arl
responsabilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturat correip endienta* en la Coordinación
de Actlvoi Fljoi y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL INSTITUTO",
para cumplir con al calendarlo de pago* pratantado; Lo* pago*
sa efectuarán con cheque o con trantfarencla bancaria, an el caio
de que el pago de las bienal lumlnlitradoi >e realice a travét del
esquema electrónico, "EL PROVEEDOR" daberi proporcionar
oportunamente y por eicrito en el Departamento da Adqu 1* le lo ne)
y Servicial Genérale* lo» dato» recetario» para ele fin; Lot d!»
de recepción da facturas para lu revisión aeri de luna» t juavaí
de 01:00 á 16:00 hora* yvlemelde 01:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activo* Fljoa y Almacén, Unidad Nalnarl, da "EL
INSTITUTO"; Lot pago* *e efectuaran VlA DEPÚSITO EN
CUENTA OE CHEQUES, y le programara tu pago a lo* 20 día*
posteriores a la entrega de loi bien e» y factura an el Almacén
General, previa pratentaclón de la factura por el tervlclo
proporcionado, liberada por el ín» requlrente entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a presentir debldaroento cuantificado el valor del monto da lot
blenai/servicloi para lu liquidación, datpuét de la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura»
preientadaí por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún

caso la aceptación definitiva da lot servlclot corratpondlante*..;
El pago da los blenn quedará condicionado proporción al menta,
en >u caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penis convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqul «Idónea, Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público.

CUARTA - ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE LICITACIÓN.)..
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición da los blenet relacionados con al
objeto del Pedido por al orden dal
( ) sobre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las partet attán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que sa refiere la pretente cláuiuli, la* parte) le
«u jetarán a lo* procedimiento* y llneamlento* establecido! al
re*pecto por la Ley y doma* disposiciones legalet aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlítrar
lot blene* objeto del p retento Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este Initrumento, el plazo de entrega te
especifica en al anverao del presenta pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atum* la
raspón labilidad total en caso da que al proporcionar lo* blenet
objeto del presenta Pedido Infrinja patente*, marcat, o viola otro*
roglttro* da derecho* de propiedad Induttrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga a *umlnl*trar lo*
blenet da primera calidad, de acuerdo a las condicione! ofertada!
ni como a las eitabloclda! en este Pedido, comprometiéndola
> retponder por !a mala calidad, defacto! advaraoi da la entrega
de loi blene! qua te tumlnlitren, ail como d* cualquier otra
retpon labilidad en que hubiere Incurrido por victo* ocultot o
cambloi fiílcoi notable» por cautat Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR- queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a retponder por lo* delecto* o vicios oculto* en la
calidad de lo* bienal, ail como da cualquier otra nnponiabllldad
en que hayt Incurrido, en loi término I ten alado* en al pretanta
Pedido y lo etUbtscido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", *t obliga a
constituir an la forma, término* y procedí miento! prevlttot en lot
artículos 48 y 4B da la Ley de Adqul lición e* , Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante* (añilado, la* garantías a qua haya
lugar, que an el p reí en te caso comiste en póliza.* da flanuí a
favor dal IntUtuto Tecnológico de Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (*ln Incluir al Impuesto al valor agregado), que
corretponda al cumplimiento de lat obligación*! contraída! con
eita Institución; fianza que deberá sitar tipedld» por compañía
afianzadora ton ni tu Ida y autorizado conforme a la* layei
mexicana! y deberá contener mínimo lai ilgulontes decliradone*
expreiái:"EL PROVEEDOR" ae compromete a realizar la entrega
da etta flama * ñus tardar dentro da loi 10 (dlezj dlai naturale*
ilgulentot a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partea convienen en qua
"EL PROVEEDOR" te obliga a conitltulr y otorgaren favor d* "EL
INSTITUTO", la garantía por d anticipo, como sigue: Fianza por al
100-4 (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, expedida por
una Inttltuclón mexicana da fianza*, legalmonte autorizada, qua
garantice la correcta invertían y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye al Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firma al Pedido. Etta póliza
permanecerá vigente hilta la total amortización y/o devolución
dal anticipo otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en qua il
"EL PROVEEDOR" no cumpla con In entrega» da lot bienal qua le le
to licita ron de acuerdo i la* lecha» o condiciono* lañalada* en este

PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y asta te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural dal valor total da lot blenet no entregado!, por cadi día de
atraio , detpue» de agotarte el tiempo de «o lucían, de conformidad con
al articulo 53 del* Ley de Adqultldonot, Arrendamiento! y Servid oí del
Sector Público, mientra! dure el Incumplimiento, paiadot 10 dlai te
procederá a la re t el t Ion •dmlnlitratlv» del Pedido y te hará afectiva la
garantía da cumplimiento dal mismo; Por ningún concepto podrán
exceder 1» penal convenció nale* al monto total da la garantía da
cumplimiento dal pretente Pedido; El pago de lo* blenet objeto» del
p relente Pedido, quedará condicionado proporcional menta, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto da peni»
can ven clon ale*; Independian tómente del pago de la unción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el
cumplimiento del Pedido u optar por retclndlr el mlimo por retrato an la
facha da en traga da lot blane*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an lo* articulo* 54 bit y 55 bl» da la Ley y articulo 10! del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran razone* d* Intoré* general, o bien, cuando por
cauía* (uttiflcadal le extinga la necotldad da requerir los blenet .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
miclndlr admln ligativamente en cualquier tiempo oí p reten!» Pedido
iln ningún* retpon utilidad a lu cargo y lin necesidad da declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrito, tal determinación, an al cato da qua éite
Incumpla con cualquiera de ia* obllgacionoi eitableclda* a tu cargo en
el praiento Pedido, adema* *l Incurra en alguno do lol ilgulentas
lupuetlos: A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento da garantía
correspondíante, en lo* término! que la aitablecen an la Cláuiulá
Séptima d* elle Pedido, B) Si por cauía* Imputables a "EL
PROVEEDOR" ésta no proporciona lo* blene» objeto dal pretanto
Podido en 1* fecha acordada en el presante Pedido o por tuipanilón
Injustificada en la entrega de lot blonei contratado!, qu* afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI coda, tratpaia o lubcontrata,
total o parcialmente lot derecho* derivado» de etta Pedido, ulvo
autorización previa y por oicrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR" a cualaiquler otra
obligación derivada del pretonte Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La» pirte» e*tán de
acuerdo en quo por neceildade* de "EL INSTITUTO" podrá amplíame la
prettaclón dal tervlclo objeto del pretante Pedido, tlampre y cuando el
monta de las modificado na* no rebaten, Mi conjunto al 20% (veinte por
danto) da lot concepto* y volúmenes establecidos origlnalmonta y el
precio de lot bienet lea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 92 da la Ley do Adqul» lelo net,

Arrendamiento! y Servicio» del Sector Público y Bidé tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Leí tarml no 1 y
condicional pmviita* en etta Podido taran regido* por la Ley de
Adqu Ilición», Arrendamiento* y Servido* del Sector Público y tu
Reglamento y lupletoriamento (eran aplicable! en lo conducente, las
dlipotldonet del Código Civil Federal y lai del Código Federal da
Procedimiento! Civil*».
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pra tente Podido, "EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero que por razón de *u domicilia pretente
o futuro pudiera cormipondarta y 10 «órnela Incondicional monta a la
juri «dicción da lo* tribunal»» competente* 4a Ciudad Obngón, Sonora,
México o al que elija 'EL INSTITUTO'.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 05 07 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL GAXIOLA MELENO REZ MARIO ALBERTO.

DÍA MES ANO F|RMA KL REPRFSFNTANTE LEGAL
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